
.>dad individual y el deffcho de las Naciones-, se consideró 
>>S. M. eu escado de guerri en arueUa Porercia , auDCjue su 
«Real áiAifío suspendió, la pronnilgation del nianifiesco , hasta 
xvej apoyada por el Gobierno de Londres la acrocidad co-
»>e;¡eci:la por sus Marinos. Desde entonces , y sin necesidad de 
"prevti i-- la circurspeccíou cou que los naturales de escos Rey
unos debian conducirse con los de una Nación que, falca a las 
"leyes sagi'a'das de la propiedad y derecho de gentes. S M. 
«drclaró á sns Vasallos cl estado de guerra cn qiíe se haila-
"ba con equ:lla Na.i ¡n. Todo craco , codo comercio es pro-
»>h¡bido cn cal sicuacion ,, f ningunas ideas deben pn du.irsc 
«centra cal cncridgo q.re no s a i diccadas por cl honor , alen-
Mtando codo concacco qnepueda considerarse como,vil precio 
"impu'sco por la codicia á los Subditos dc una Nación rué 
»>en ellos misnjtos se degrada. S. M. es'á bien persuadido de 
»que íaies sencínúíncns dé honor están radicados eú el cora-
«zon de sus amados vasaUos i pero no poí eso quiere dispen-

..--^ar la nsas pequeña iidulgencii á los concravenrores de la 
"ley , ni dexar qpc-por ignorancia sean sorprehendidoí auco-
"rizáiidv.nie por ló mismo á declarar que coda propiedad i.i-
"gb'sa.se^á coi fiscada , siemdre que se halle á bordo de t m -
"barcacion aunque sea ntucral , si la coasigoa pecccjcce á la-
"dividuos Ksaañq'es. igualipcnte lo será coda mercancía que se 
"cncuínrre aun.jue sea co buques neuirales , siemp.e que,sea 
"dbigida á puertos de Liglacerra ó sus Islas. Y fi .almence 
•'S. M. conformándose á las ¡deas de su aliad» el Emperador 
"de los Frarcésts , declara en sus Estados la le/ misma que 
"¿?or principios de reciprosidad y decĉ ro , ha promulgado 
" S . M . I con fecha de 21 de Noviembre de 1806 =:La obíer-
"vancia de esca dtcern i;-:acÍon de S. M. corresponde-á los Xe-
"fes de Pro\iiicia , Dcpar-wamfneo y Baxdes ; y comuidcán-
"duscla yo , espero no darán lugar al Real desagrado." 

Lo ijue de acue, do de la mcicionada Real Juuca se hace 
saber á codos y al Comercio en particular. Valencia 16 de 
Maizo de 1 8 0 7 . 

Tomas Bal! es ter , Stcrctario. 
Teatro. La Cónpañía Cómica repr.sei.ta huy la famosa 

fom:di.t aculada : la Fulgencia : con To.iadida , B.i/¡e , y . 
Sayacie. La cuitadi de antes de ayer íué d; 5 1 ¿ bclctiucs,^ 


